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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01551/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
TOLUCA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente 
Resolución, con base en los siguientes:   

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 4 de mayo de 2011 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Le solicito me proporcione por este medio los siguientes expedientes: expediente del Mercado de 
Palmillas, el que está ubicado en la salida de la carretera a Atlacomulco y de los bares o centros 

nocturnos del Municipio de Toluca” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00196/TOLUCA/IP/A/2011.  

 

II. Con fecha 6 de mayo de 2011 EL SUJETO OBLIGADO solicitó aclaración respecto 
de la solicitud de origen en los siguientes términos:  

 

“Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo 
siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se le solicita de manera muy respetuosa, tenga a bien hacer 
su solicitud de manera más detallada, respecto de a que se refiere con expediente, deberá precisar dato 
más exacto para estar en posibilidad de dar respuesta a su solicitud presentada. 

Sin más por el momento y en espera de su aclaración, le envío un cordial saludo. 
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En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no 
presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la 

solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada” (sic) 

 

III. Con fecha 16 de mayo de 2011 EL RECURRENTE desahogo el requerimiento 
formulado por EL SUJETO OBLIGADO de acuerdo a lo siguiente: 

 

“Respecto a que me refiero con expediente, esto es, todos los documentos existentes en sus archivos 
referentes a los asuntos que mencione en la petición la cual está perfectamente especificada a cuales 
asuntos nos referimos en primer lugar al del mercado, tianguis o el giro que tenga del que opera 
preferente los viernes en la carretera Atlacomulco o Isidro Fabela consecuente de la reubicación del 
mercado de la terminal, y por otro lado entendido ya a que nos referimos con expedientes, solicitamos 
todos los relacionados con los bares, centros nocturnos y discotecas o todos aquellos en donde 

expenden bebidas alcohólicas para consumo en el lugar” (sic) 

 

IV. Con fecha 27 de mayo de 2011 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

En respuesta a su solicitud de información presentada por este medio, se le informa lo siguiente: 

Respecto de los Expedientes solicitados, al respecto se le hace del conocimiento que no resulta 
técnicamente posible emitir dicha documentación a través de este sistema, toda vez que la cantidad de 
documentos excede las 12,000 hojas, por tal motivo y a efecto de no violentar su derecho de acceso a 
los documentos que obran en los archivos de esta administración, se le pone la documentación in situ, 
en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, con el Lic. 
Felipe Castañeda, con un horario de 9:00 a 15:00 hrs, dichas oficinas se encuentran ubicadas en Plaza 
Fray Andrés de Castro, edificio C, primer piso. 

Así mismo, por lo que corresponde a los bares nocturnos, se anexa en archivo adjunto, relación y 

licencias de dichos negocios” (sic) 

 

Asimismo, el anexo señalado contiene un documento con 37 fojas por lo que a manera 
de ejemplo sólo se pondrán las primeras cuatro que dan cuenta de la información que 
contiene este archivo: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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V. Con fecha 16 de junio de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01551/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Es la respuesta desfavorable. 

El sujeto obligado manifiesta no poder entregar la información y que esta podrá estar a disposición en las 
oficinas señaladas, sin embargo al acudir a esta, se nos negó la consulta y mucho menos la entrega de 
la información, desconociendo totalmente el acuerdo emitido por ellos mismos, además de que las 
licencias entregadas por este medio no son corresponden a la totalidad y están incompletas, ya que el 

número de bares es mucho mayor al de licencias entregadas” (sic) 
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VI. El recurso 01551/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

VII. Con fecha 22 de junio de 2011, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes términos: 

 

“Anexo a este medio, sirva encontrar en archivo adjunto, oficio mediante el cual, el Servidor Público 
Habilitado de la Dirección General de Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, informa que el 

solicitante no se presentó al área a realizar la consulta in situ” (sic) 

 

Asimismo, el anexo señalado contiene lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VIII. Con fecha 22 de julio de 2011, EL SUJETO OBLIGADO hizo llegar a la Ponencia 
del Comisionado Monterrey alcance al Informe Justificado, en los siguientes términos: 

 

“Lic. Eugenio Monterrey Chepov  

 P r e s e n t e  

En alcance al informe de justificación correspondiente al recurso de revisión  
01551/INFOEM/IP/RR/2011, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXX, mediante el cual se adolece de 
haber asistido a las oficinas de la Dirección de Desarrollo Económico y Regulación del Comercio del 
Ayuntamiento de Toluca, y no se le dio la consulta in situ que refiere el Acta de Comité. 

Así mismo se hace del conocimiento que por lo que corresponde al número de hojas puestas a 
disposición del ciudadano, corresponde a los expedientes del tianguis Aviación Autopan-Palmillas, así 
como los bares nocturnos, sin embargo esta unidad de información, tuvo a bien emitir por el sistema las 
licencias de funcionamiento de los bares nocturnos, a efecto de que el particular pudiera ubicar algún 
establecimiento al cual acceder su expediente de manera específica en su consulta in situ. 

Por otro lado y respecto de la aclaración hecha al ciudadano, se hace del conocimiento que dicha 
aclaración estuvo encaminada a saber respecto de que expediente se refería el ciudadano, toda vez que 
en estricto sentido no existe un expediente del tianguis Autopan-Palmillas, toda vez que por cada usuario 
o local comercial del tianguis, se desprende un expediente documental. 

Sin otro particular y en espera de que este alcance sea de utilidad, aprovecho la ocasión para enviarle un 

cordial saludo” (sic) 

 

IX. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 
Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 
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Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. 

Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es desfavorable. El análisis 
de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente 
Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha de interposición del recurso de 
revisión, éste fue presentado en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 
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CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta e Informe Justificado por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que le negaron la consulta de la información y no le proporcionaron la 
documentación, aun y cuando en la respuesta que formuló EL SUJETO OBLIGADO 
señala que parte de la información se pone a disposición mediante la consulta in situ. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO señala que EL RECURRENTE no se ha 
presentado a realizar la consulta de la información.  

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE se vio vulnerado. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Antes de entrar al análisis del presente caso, es importante hacer mención que no pasa 
desapercibido por la Ponencia que de conformidad con el artículo 44 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
que a la letra establece: 

 

“Artículo 44.- La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía electrónica, 

dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o ampliar los datos de la 
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solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el requerimiento, se tendrá por no 
presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentar”.  

 

El plazo para desahogar el requerimiento se excedió en un día hábil como se muestra a 
continuación: 

 

 El 4 de mayo de 2011, EL RECURRENTE presentó la solicitud de información. 

 Conforme al artículo 44 de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO tiene 
cinco días hábiles para hacer el requerimiento de información adicional. 

 Por lo tanto, EL SUJETO OBLIGADO hizo el requerimiento el 6 de mayo de 2011, 
esto es el día hábil siguiente de presentada la solicitud de información. 

 A partir de esa fecha EL RECURRENTE cuenta con un plazo de cinco días hábiles 
para desahogar el requerimiento formulado, teniendo como plazo máximo el día 13 
de mayo de 2011,  desahogándolo de manera extemporánea el día 16 de mayo de 
2011. 

 siguiente tuvo como plazo máximo de respuesta a EL RECURRENTE el 15 de 
abril de 2011, dando respuesta extemporánea el 26 de abril de 2011 o sea 5 días 
hábiles después de vencido el plazo. 

  

En este sentido, podríamos suponer que el presente recurso debería desecharse por 
no cumplir con el plazo establecido en la Ley de la materia para desahogar un 
requerimiento de información adicional, sin embargo, debemos tomar en cuenta que el 
facultado para llevar a cabo esta acción es EL SUJETO OBLIGADO a través de la 
Unidad de Información, quien debió haber hecho del conocimiento de EL 
RECURRENTE tal situación y no haber dado entrada a la solicitud en comento. 

Por tal motivo, y toda vez que fue el mismo SUJETO OBLIGADO quien no hizo valer 
esta acción se configura el presente recurso, por lo que se precede al análisis del 
mismo.    

 

Por lo que hace al inciso a) debe revisarse si el derecho de acceso a la información 
que tiene EL RECURRENTE se vio vulnerado.  
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Debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información requerida 
en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se obvia el 
análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO. 

En vista de ello, es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta e 
Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de 
información/Desahogo del 

requerimiento 

Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

Solicitud de información 

Le solicito me proporcione por este 
medio los siguientes expedientes: / 
expediente del mercado de 
palmillas, el que está ubicado en la 
salida de la carretera a Atlacomulco/ 
de los bares o centros nocturnos del 
Municipio de Toluca. 

 

Desahogo de requerimiento 

Respecto a que me refiero con 
expediente, esto es, todos los 
documentos existentes en sus 
archivos referentes a los asuntos 
que mencione en la petición la cual 
está perfectamente especificada a 
cuales asuntos nos referimos en 
primer lugar al del mercado, tianguis 
o el giro que tenga del que opera 
preferente los viernes en la carretera 
Atlacomulco o Isidro Favela 
consecuente de la reubicación del 
mercado de la terminal, y por otro 
lado entendido ya a que nos 
referimos con expedientes, 
solicitamos todos los relacionados 
con los bares, centros nocturnos y 
discotecas o todos aquellos en 
donde expenden bebidas 
alcohólicas para consumo en el 
lugar 

Respuesta 

(…) Respecto de los Expedientes solicitados, 
al respecto se le hace del conocimiento que 
no resulta técnicamente posible emitir dicha 
documentación a través de este sistema, toda 
vez que la cantidad de documentos excede 
las 12000 hojas, por tal motivo y a efecto de 
no violentar su derecho de acceso a los 
documentos que obran en los archivos de esta 
administración, se le pone la documentación 
in situ, en las oficinas de la Dirección 
General de Desarrollo Económico y 
Regulación del Comercio, con el Lic. Felipe 
Castañeda, con un horario de 9:00 a 15:00 

hrs, dichas oficinas se encuentran ubicadas 
en Plaza Fray Andrés de Castro, edificio C, 
primer piso. 

Así mismo, por lo que corresponde a los bares 
nocturnos, se anexa en archivo adjunto, 
relación y licencias de dichos negocios (…) 

 

Informe Justificado 

(…) Anexo a este medio, sirva encontrar en 
archivo adjunto, oficio mediante el cual, el 
Servidor Público Habilitado de la Dirección 
General de Desarrollo Económico y 
Regulación del Comercio, informa que el 
solicitante no se presentó al área a realizar la 
consulta in situ (…) 



De acuerdo a la respuesta e 
Informe Justificado de EL 
SUJETO OBLIGADO,  se 

atiende la solicitud 
señalando que la 
información se pone a 
disposición para consulta in 
situ, además de referir la 
dirección y el servidor 
público quien atenderá a EL 
RECURRENTE 

Asimismo, en el alcance se 
determina que el número 
total de fojas de que se 
habla en la respuesta 
incluye tanto el mercado 
como los bares, y que la 
aclaración se justifica 
porque no hay un solo 
expediente del mercado, 
sino tantos expedientes 
como locatarios hay 
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Previamente debe señalarse que de las constancias que obran en el expediente, se 
advierte que EL SUJETO OBLIGADO señaló en la respuesta proporcionada a EL 
RECURRENTE que parte de la información solicitada se ponía a disposición para su 
consulta in situ, señalando el lugar y el servidor público que atendería dicha consulta. 

En este sentido, y de acuerdo a lo expresado por EL RECURRENTE al señalar que se 
le negó la consulta y por ende el acceso a la información, es importante destacar que al 
hacer esta aseveración debe proporcionar datos suficientes que permitan corroborar 
que esta situación aconteció, puesto que, de acuerdo a lo expresado por EL SUJETO 
OBLIGADO el solicitante no se presentó a realizar la consulta, por tanto se tienen las 
siguientes consideraciones: 

 En la respuesta que proporciona EL SUJETO OBLIGADO se señala que para 
que se pueda llevar a cabo la consulta in situ se debe presentar el solicitante  en 
las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Económico y Regulación 
del Comercio, con el Lic. Felipe Castañeda, con un horario de 9:00 a 15:00 
hrs, dichas oficinas se encuentran ubicadas en Plaza Fray Andrés de Castro, 
edificio C, primer piso. 

 En este caso, EL RECURRENTE sólo manifiesta que se le negó la consulta sin 
precisar el área a la cual se dirigió ni quién le negó la información. 

 Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO hace llegar un oficio suscrito por el 
servidor público quien había sido designado para atender al ahora 
RECURRENTE en la consulta citada, donde manifiesta que éste no se ha 
presentado a realizarla.   

 

En este sentido, si EL RECURRENTE no atendió las indicaciones que se señalan en la 
respuesta proporcionada no existe responsabilidad alguna para EL SUJETO 
OBLIGADO pues éste cumplió con lo que para este efecto establece la Ley de la 
materia, a saber: 

  

Conforme a la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 48. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro 
medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de 
la información en el lugar en el que ésta se localice. 
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Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 
solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o adquirirla.  

(…)”. 

 

En torno a dicho precepto, y de acuerdo a las constancias que obran en el expediente 
existe voluntad manifiesta de EL SUJETO OBLIGADO de poner a disposición la 
información requerida, por lo que, los argumentos referidos por EL RECURRENTE no 
resultan suficientes para determinar que se vulneró su derecho de acceso a la 
información pública que obra en los archivos del Ayuntamiento de Toluca.  

Aunado a lo anterior, EL SUEJTO OBLIGADO expresa dos puntos de vista que son de 
resaltar en el alcance al Informe Justificado, a saber: 

 El requerimiento de información adicional formulado a EL RECURRENTE no fue 
excesivo, en razón, de que el expediente del mercado de Palmillas como tal no 
existe, sino más bien, se tiene el expediente de todos y cada uno de los locales 
comerciales que en su conjunto forman parte de este mercado. 

 Asimismo, y a efecto de que no existiera duda en la interpretación de la puesta a 
disposición de la información, EL SUJETO OBLIGADO hace referencia que el 
número de fojas señalado y que se pone a disposición para consulta in situ 
abarca la totalidad de la información solicitada esto es, por un lado los 
expedientes de los locales comerciales del mercado de Palmillas y por el otro los 
de bares o centros nocturnos, no sin dejar de precisar que a efecto de tener una 
mejor ubicación de la información, se hizo llegar desde la respuesta inicial una 
relación precisamente de los bares o centros nocturnos de dicho municipio.  

 

Por ende, lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, 
fracción IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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En vista al presente caso y de las constancias que existen en el expediente se advierte 
que EL SUJETO OBLIGADO puso a disposición para consulta in situ parte de la 
información solicitada y no es intención del mismo negar el acceso a los documentos, 
sino ponerlos a disposición mediante una modalidad distinta a la exigida por EL 
RECURRENTE. 

Por lo que en realidad no se configura la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la 
Materia al tratarse de una respuesta desfavorable. 

Así, pues, se concluye que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO es 
suficiente para satisfacer la solicitud de información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.-Es procedente el recurso de revisión, se confirma la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO y son infundados los agravios expuestos por el C. XXXXXXX 
XXXXXXXXXX, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de no acreditarse la causal de respuesta desfavorable, prevista en 
el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

Sin embargo, se sugiere a EL RECURRENTE que realice la consulta in situ de la 
información solicitada de acuerdo con las indicaciones expresadas por EL SUJETO 
OBLIGADO. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para hacerla de su conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 11 DE 
AGOSTO DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 
2011, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01551/INFOEM/IP/RR/2011. 


